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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

Resolución 78/2024

RESOL-2024-78-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-48565007- -APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la

Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada a partir del 1° de enero de 2024 por el Decreto N° 88 de

fecha 26 de diciembre de 2023, los Decretos N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, N° 355

de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios,

N° 88 de fecha 26 de diciembre de 2023, las Decisiones Administrativas N° 1461 de fecha 12 de octubre de 2020 y

sus modificatorias, N° 5 de fecha 11 de enero de 2024, las Resoluciones N° 545 de fecha 21 de septiembre de

2022, N° 590 de fecha 28 de septiembre de 2022, ambas del entonces MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación transitoria, a partir del 1° de mayo de 2024, de la

función de Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS FÍSICOS

dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a la licenciada Carolina PÉREZ (DNI

30.101.817), quien revista en un cargo perteneciente a la planta permanente de la citada Jurisdicción, Nivel A,

Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),

aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de

diciembre de 2008 y sus modificatorios y de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento,

propiciada por dicha Secretaría mediante la Nota N° NO-2024-48522228-APN-SICYT#JGM de fecha 10 de mayo

de 2024.

Que por la Resolución N° 545 de fecha 21 de septiembre de 2022 del entonces MINISTERIO DE CIENCIA,

TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN se aprobó la readecuación excepcional y voluntaria de grados asignados a la

agente de Planta permanente Carolina PÉREZ (CUIL 27-30101817-2),quien revista en el Nivel B del SINEP

asignándole DOS (2) grados adicionales.

Que por conducto de la Resolución N° 590 de fecha 28 de septiembre de 2022 del entonces MINISTERIO DE

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN se designó a la referida agente en un Nivel A, Grado 3 conforme el

Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del SISTEMA

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial referido en

el considerando precedente.
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Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de

Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos,

entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por los artículos 1° y 2° de la Decisión Administrativa N° 1461 de fecha 12 de octubre de 2020 y sus

modificatorias se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO

DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que mediante el Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras

cuestiones, que los ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus

respectivas jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 88 de fecha 27 de diciembre de 2023 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2024 regirán

las disposiciones de la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio

2023, en virtud de lo establecido por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de

Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL dependiente de la SECRETARÍA DE

TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

verificó que el cargo se encuentra vigente en la estructura organizativa de esta jurisdicción a través de la Nota

N° NO-2024-49879220-APN-DNDO#JGM de fecha 14 de mayo de 2024.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL dependiente de la DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS certificó que el cargo involucrado se encuentra vacante y financiado mediante el Informe

N° IF-2024-54340469-APNDAYGP#JGM de fecha 24 de mayo de 2024.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN

LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS informó que se cuenta con el

crédito suficiente en el presente Ejercicio 2024 para hacer frente al gasto que supone la presente medida mediante

la Nota N° NO-2024-49150315-APN-DPRE#JGM de fecha 13 de mayo de 2024.

Que la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA NORMATIVA y la DIRECCIÓN NACIONAL DE

EMPLEO PÚBLICO dependientes de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE

DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL

ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tomaron intervención a través

del Dictamen N° IF-2024-58653044-APN-ONEP#JGM de fecha 4 de junio de 2024.

Que, por su parte, la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 

dependiente de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 

DE GABINETE DE MINISTROS autorizó la medida conforme surge del Informe
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N° IF-2024-60230615-APN-SSDYMEP#JGM de fecha 7 de junio de 2024.

Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL y la DIRECCIÓN GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la

SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE

MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355 de

fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 1° de mayo de 2024, la función de Directora Nacional de la

DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS FÍSICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE

CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS, a la licenciada Carolina PÉREZ (DNI 30.101.817) quien revista en un cargo

perteneciente a la Planta Permanente de la citada jurisdicción, Nivel A, Grado 5, Agrupamiento Profesional, Tramo

General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo

Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y de

conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

Se autoriza el pago de la Asignación Básica del Nivel A con más los adicionales por Grado y Tramo

correspondiente a la situación de revista de la licenciada Carolina PÉREZ y el Suplemento por Función Ejecutiva

Nivel I del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial mientras se encuentre vigente la asignación transitoria de

funciones superiores que dio origen a la percepción; y se efectúa la presente asignación de función con carácter de

excepción a lo establecido en el artículo 112 en relación a los requisitos exigidos para su cobertura de acuerdo a lo

previsto en el mencionado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los

respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los

artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE

EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus

modificatorios.



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/310980/20240722

4 de 4

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida se imputará con

cargo a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE

GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Guillermo Francos

e. 22/07/2024 N° 47203/24 v. 22/07/2024

Fecha de publicación 22/07/2024


